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CAMilO ERNESTOROMEROGAlEANO
Gobernador del Departamento de Nariño.
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Referencia:Solicitud de Documentos
SECRETARIA INFRAESTRUCTUR.A

Cordial Saludo. Jh'(!J,AJ e:::.,o'.>.-:- '"
1 1 JUN. 1019

GOBERNACIO~{teéNO
LUIS CARLOSCORALROSERO,mayor de edad, domiciliado y residente en Pasto (N),
identificado con cédula de ciudadanía Nº 120751.288expedida en Pasto (N), quien en su
calidad de Director Administrativo de conformidad con la Resolución Nº. 0830 de 2014
expedida por la Superintendencia del Subsidio Familiar, actuando en nombre y
representación de LACAJADECOMPENSACiÓNFAMILIARDENARIÑO,entidad de derecho
privado, sin ánimo de lucro, con personería jurídica otorgada por la Gobernación del
Departamento de Nariño, mediante ResoluciónW. 619 del 18 de octubre de 1966, con NIT
Nº 891.280,008-1, por medio de la presente me permito solicitar ante su despacho
documentación respectiva de la construcción,vial realizada en el Parque Recreacionalde
Chapalito:

HECHOSo

t) LaGobernación del Departamento de Nariño y LaCajade CompensaciónFamiliar de
Nariño suscribieron un Contrato Marco de Cooperación Interinstitucional de Interés
Público No- 1180-09 Celebrado entre el Departamento y nuestra organización cuyo
objeto es el siguiente: "Aunar esfuerzos institucionales para implementar el
proyecto: "Adecuación,Adquisición,montaje y operación de Atracciones Mecónicas
en el Parque Recreacional Chapalito", con el fin de ofrecer a lo población afiliada a
COMFAMILlARDENARIÑOy a la comunidad en general, espacios para la recreación
y el deporte generando un adecuado liSO del tiempo libre, según las especificaciones
técnicas del proyecto registrado en el banco de programas y proyectos del
Departamento de Nariño."

2) Con base en el anterior convenio y más específicamente en el contenido de la
cláusulacuarta numeral cuarto que al tenor reza: "Administrar y operar por espacio
de 20 años la operación del ParqueMecánico y las demás óreos que lo componen."

3) El día 29 marzo de la presente anualidad fue suscrita una autorización de Permiso
Voluntario para el ingreso del personal y maquinaria de la ConcesionariaVial Unión
de la Sur S.A.Sa los predios de los cualeses propietario el Departamento, pero que
administra nuestra organización. "6-
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CONSIDERACIONES.

PRIMERA: La Caja de Compensación Familiar de Nariño suscribió un convenio de
Cooperación Interinstitucional, en donde dicha autorización afecta directamente los
intereses de nuestra Corporación, toda vez que la concesionaria no ha puesto en
conocimiento los procesos que se deben surtir para la intervención al parque que
administra nuestra entidad,

SOLICITUD.

Con base en lo anterior, solicitamos de la manera más respetuosa que nos alleguen los
estudios de diseño geométrico en el punto de accesoal parque recreacional y los estudios
de tránsito y señalización; además del cronograma de actividades de la intervención de
referencia,

Notificaciones.

A la Dirección: Calle 16 BNumero 30-53 Parque Infantil Pasto,

Agradeci le atención:

Proyectó: M;lu,ldo AleXilnderYand.r POlI.
AboKildo Comfamiliar de Narii'lo.
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Secretaría de
Infraestructura y MinasGobemáclón

deNarlIlo

. San Juan de Pasto, 28 de junio de 2019. -
SIMD-1106-2019.

Ingeniero
EDGAR MUÑOZ DAVID
Director Territorial Nariño (E.)
Instituto Nacional de Vías
Barrio Rosales 2a Etapa Anganoy
Pasto, Nariño.
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Asunto: Traslado Oficio Radicado 0-1263, COMFAMILlAR de Nariño.

Cordial saludo.

El presente, con el fin de correr traslado del oficio original con radicado No. 0-1263140,
enviado por COMFAMILlAR DE NARIÑO, con el fin de solicitarle de manera atenta y
'respetuosa sea atendido.

Lo anterior, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 21 de laLey .1437de 2011 en
concordancia con la Ley 1755 de 2015 que dispone que la petición debe ser remitida al
competente, se envía documentos originales en dos (02) folios. '

Atentamente,

Anexo: Lo enunciado.

I
Proyectó: , ~e:só . ~r\

Aprobó:

"
Ing. Ana C. Vela P. ,.\ " ~ Edgar Maya Guerrero.

~
1"9. Diego Olegario Arcos Insuasty.

Profesional Universitaria S.I.M.D. ,ti Subsecretario de Infraestructura y Vla Secretar10 de Infraestructura y Minas
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